
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 27 de julio de 

2021, venció el término del traslado del recurso de reposición interpuesto por 

el demandado CARLOS ALBERTO SIERRA GARCÍA en contra del auto que 

decretó las cautelas en el presente asunto, en silencio. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

               Asunto:                       Decreta prueba de oficio 

  Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

  Demandante            : COOPERATIVA AVANZA 

  Demandados            : GLORIA ESTELLA HERNÁNDEZ PARRA  

CARLOS ALBERTO SIERRA GARCIA 

 Radicado                   : 2021-00177-00 

 

Cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y previo a 

decidir el recurso de reposición interpuesto en contra del auto que 

decreto la cautela en este asunto, se decreta de como prueba oficiar al 

Banco Popular para que se sirvan informar los resultados de la medida 

comunicada mediante oficio N° 575 del 7 de mayo de 2021. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.136 DEL 5 DE AGOSTO DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 


